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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

Procede el juzgado a resolver el recurso de reposición, formulado por la parte 

demandante en contra del auto proferido el día 06 de diciembre de 2022, mediante 

el cual se dispuso incorporar notificación y ordenó rehacer notificación por Aviso, 

conforme el artículo 292 del C. G. del P. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Como motivos de disconformidad adujó el recurrente, en síntesis, que en ninguna 

parte del canon 292 del Código General del Proceso, exige que el juzgado autorice 

el envío de la notificación por aviso de los demandados. Por el contrario, el ordinal 

6 de artículo 291 ibídem, determina “Cuando el citado no comparezca dentro de la 

oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por aviso”.  

Por tal motivo, solicitó reponer el auto impugnado y en su lugar tener notificados 

por aviso a todos los demandados desde junio de 2021.  

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: SOCIEDAD INDUSTRIA DE ALMACENAMIENTO FRIO 
ESTABLE SAS y demás 

Radicado 05088-31-03-002-2020-00155-00 

Asunto No repone  

Interlocutorio  0619 
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CONSIDERACIONES 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 318 del C.G. del P., el recurso de reposición 

procede, contra todos los autos que dicte el juez, salvo norma en contrario, habida 

cuenta de que en casos excepcionales la ley expresamente señala que contra 

determinadas providencias no cabe ningún recurso. 

 

El mencionado recurso tiene como finalidad de que se revoquen o reformen los 

autos, lo que debe hacerse con expresión de las razones que lo sustenten. Este 

recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva 

sobre ella para que, si es del caso, la reconsidere total o parcialmente.  

 

De cara al presente caso en concreto encuentra el Despacho que no puede 

reponerse el auto fustigado, por las siguientes razones: 

El art. 292 del C.G.P. expresa:  

Artículo 292. Notificación por Aviso. […] El aviso será elaborado por el 

interesado, quien lo remitirá a través del servicio postal autorizado a la misma 

dirección a la que haya sido enviada la comunicación…”. 

 

 

Como puede observarse, el artículo es claro en el sentido que, el aviso se debe 

enviar a la misma dirección a la cual se remitió la citación. Y, al hacer un cotejó de 

la dirección a la cual se envió la citación personal al codemandado Jorge Augusto 

Restrepo Arboleda y el aviso, estas difieren, pues en la primera se le envió a la 

nomenclatura: Diagonal 55 No. 35-52 de Bello. 
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Y el aviso se le mando a la dirección: “AV 26 No. 52-200 INT 2422 de Bello”.  
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Similar situación que acontece con el codemandado Santiago Ruiz Oquendo. La 

Citación para Diligencia de Notificación Personal se remitió a la nomenclatura, 

Carrera 64 BB No. 113 A-38, interior 501 de Medellín, Obsérvese:  
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Dirección que es totalmente diferente a la que se remitió el aviso. Éste se envió a la 

Carrera 50 No. 35-62 de Bello.  
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Así las cosas, el Despacho no puede acceder a la súplica del petente, pues si bien, 

el artículo 291 ejusdem, indica que, la comunicación deberá ser enviada a cualquiera 

de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez, no obstante, el canon 

292 ibídem, coarta esa premisa, en tanto, específicamente señala de que, el aviso 

se deberá remitir a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación.  
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En ese orden, sin necesidad de ahondar más en el caso de la referencia, el Despacho 

no repondrá el auto del 06 de diciembre de 2021 y requerirá a la parte ejecutante, 

para que se sirva realizar la respectiva notificación por aviso de los mencionados 

codemandados.   

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE BELLO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el día 06 de diciembre del año 2022, 

mediante el cual se incorporó notificación por aviso y ordenó rehacer notificación 

por aviso, por lo considerado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que se sirva realizar en debida 

forma la notificación por aviso de los codemandados, señores Santiago Ruiz 

Oquendo y Jorge Augusto Restrepo Arboleda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  

JUEZ 
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